
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 18 de abril de 2022. Le informo señor juez, que por 

auto de fecha 27 de enero de los corrientes, se fijó fecha para AUDIENCIA INICIAL, dentro de 

este proceso, pero al momento de estudiarlo para preparar la respectiva audiencia, me percaté 

que no se corrido el traslado respectivo de las excepciones de mérito propuestas por el 

abogado nombrado en amparo de pobreza. Lo anterior para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

Anlly Lorena Gil Cañas. 

Auxiliar Judicial. 

 

J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicado 05001-31-10-007-2019-00158 

Ref. Declaración de existencia de unión marital de hecho entre compañeros permanentes 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se deja sin efectos el auto de fecha 27 de enero 
de esta anualidad; en consecuencia, de ello, es procedente en los términos de los artículos 
370 y 110 del C.G.P, córrase traslado por secretaria de las excepciones de mérito propuestas 
por el abogado nombrado en amparo de pobreza, en representación de la señora María Rocío 
Montoya de Medina.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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